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GENERAL == ACCIONISTAS.- ARTÍCULO SEXTO.- JUNTA 

  

de E ¿compañía figmado por los  accomistas legalmente 

convod4dos y? “scnstifmidos Será presidida por el Presidente de la 

compartí: e eco la secretaría el Gerente General, sn 

perjuicio de que Y la Junta designe Presidente y Gerente General 

ad-hoz a falta de éstos. Son atribuciones de la Junta General 

Sejs punto Uno.- Resolver sobre la prórroga del plazo de duración 

de la compañía, su  dizolució anhieipada. su reactivación, el 

aumento o dieminución del capital, la transformación, fusión o 

cualguier otro asunto que implique reforma del Contrato Social o 

Estatutos. 3eje punto Dos.- Resolver sobre la distribución de 

beneficios sociales Seis punto Tres.- Conocer y aprobar el 

informe del Gerente General, asi como las cuentas y balances que 

presenten los administradores. Seja punto Cuatro.- Disponer que 

se maen las acciones pertinentes contra los admimustradores sm 

perjuicio del ejercicio de este derecho por parte de los 

acciomistas, de acuerdo a la ley. Seis punto Cinco.- Interpretar 

obligatoriamente las cláusulas del Contrato Social y/o Estatuto 

sayal, cuando hubiere duda sobre su antelgencia. Sejs punto 

B2i2.- Designar al Presidente y al Gerente General, hjar sus 

  
 



  

Autorizar la disolución anticipada de la compañia, Siete punto 

Nueve.- Las demás que no hubieren sido expresamente previstas 

para algún órgano de la Compañía y las que determme la ley. 

ARTÍCULO SEPTIMO : JUNTAS ORDINARIAS.- Se reunirán al 

menos una vez al año en el domicilio principal de la compañia, 

dentro de los tres primeros meses siguientes a la finalización del 

respectivo ejercicio económico. En estas Juntas deberá tratarse al 

menos sobre lo siguiente : Siete punto Uno.- Conocer el informe 

anual del Gerente General, el balance general, las cuentas y el 

estado de pérdidas y ganancias, y acordar la resolución 

correspondiente. Siete punto Dos.- Resolver sobre la distribución de 

los beneficios sociales. Siete punto Tres.- Cualquier otro asunto 

constante en la convocatoria. ARTÍCULO OCTAVO ; 

CORVOCATORIAS.- La convocatoria a Junta General, sea ordinaria 

o extraordinaria , se hará por la prensa en uno delos periódicos 

de mayor ciculación en el domicilio principal de la compañia 

con por lo menos ocho días calendario de anticipación al día 

fiado para la reunión. La convocatoria especiiicara el orden del 

día, el lugar y hora exactos de la reunión, y llevará la firma de 

quien la convoque. En caso de segunda convocatoria, ésta deberá 

expresar claramente que la Junta se reumrá con el múmero de 

accionistas presentes. Esta convocatoria no podrá modificar el 

objeto de la primera, mu demorar la reumón. Las Juntas Generales 

sen Ordmerias e por el 

Gerente General 0 aquel, sin 

    
 



  

perjuecio; de na facultad conferida a loz acciomistas de acuerdo con 

e" “articulo. doscientos trece de la Ley de Compañías. ARTÍCULO 

noveno. INSTALACIÓN Y QUORUM DECISORIO.- Para que la 

ss. General, e encuentre legalmente constituida en primera 
o Z A 
A 

convocatoria, deberán hallarse presentes los acciomistas que 

representen por lo menos la mitad del capital pagado. En 

segunda convocatoria podrá la Junta General reunirse con el 

número de acciomstes presentes, siempre que así <e haya 

expresado en la convccatoria respectiva. Las resoluciones ze 

adoptarán con el voto favorable de la mayoría abscluta de los 

accionistas presentes, salvo disposición en contrario de la Ley. Los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. Para 

la instalación de la Junta General se procederá por SXecretaría a 

formar una lista de los asistentes, debiendo hacer constar enla 

ista a loz acciomistaz que consten como tales en el Libro de 

Acciones y Accionistas. Para la verificación del quórum de 

instalación no se dejará tranecurrí más de una hora de la hora 

fijada en la convocatoria. En lo demás se estará a lo dispuesto 

la ley ARTÍCULO DÉCIMO : DE LAS ACTAS.- Las 

bacon de lía Junta General ee azenterán en un Ácta que 

llevará las firmas del Presidente y del Secretario de la Junta. De 

cada Junta se formará un expediente con la copia del acta y de 

4 2 ne 
103 iemás documentos que justifiquen que las convocatorias se 

hicieron en la forma prewmsta en la Ley y en el Estatuto, se 

2 incorporarán además los demás documentos que hubieren sido 

  
 



  

conocidos por la Junta. Las Actas se llevarán a máquina ,en hojas 

debidamente foliadas, que podrán ser aprobadas en la misma 

sesión o más tardar dentro de loz quince dias posteriores 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. JUNTAS GENERALES 

EXTRAORDINARIAS.- Se reunrán en cualquier tiempo, en el 

domicilio principal de la compañía para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- 

JUNTAS GENERALES UNIVERSALES. La Junta se entenderá 

convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo 

y lugar, dentro del territorio de la República del Ecuador, para 

tratar cualquier asunto siempre que se encuentre presente todo 

el capital pagado, y loz asirtentes acepten por unanimidad la 

celebración de la Junta y los temas a tratarse. En cuanto al 

quórum decisorio se estará a lo prewsto en el artículo moveno del 

presente Estatuto Social . Las Actas de las .Juntas Universales 

serán fbrmades por todoz los asistentes, bajo pena de nulidad. 

CAPÍTULO CUARTO : ADMINISTRACIÓN.- ARTÍCULO DÉCIMO 

TERCERO. La compañía estará administrada por el Gerente 

eneral y el Presidente, quienes tendrán laz atribuciones y 

deberes de mandatarios generales, mismos que se mencionan en las 

IN]
 cláusulaz que st muen. Loz medioz que comprenden la peztión de r 

cada uno de los administradores de acuerdo a tales cláusulas, se 

entenderán de carácter meramente enunciativo y no  hmitado. 

ARTÍCULO DECIMO CUARTO.- DEL PRESIDENTE.- la Junta 

Piano ” ho: z mi Za : cl = no r - _ 
General nombrara al Presidente quien desempeñar áa sus hinciones 

E 

     



  

por un periodo de tres años. El Presidente tendrá las siguientes 

ct es. Catgree punto Uno.- Subrogar al Gerente General     
Al ES de ausencia o impedimento temporal o definitivo, en cuyo 

ex ejercerá las atribuciones de éste hasta que asuma 

nuevaziente- d- “cargo o la Junta General resuelva su reemplazo 

teniendo a este caso la  reprezentación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía. Catorce punto Dos.- Presidir laz 

sesiones de la Junta General- Catorce pr 

junto con el Secretario, las Actas de Junta General. Catorce punto 

Cuatro.- Extender junto con € Gerente General, los títulos de 

acciones correspondientes. Catorce punto Cinco.- Ejercer laz demás 

atribuciones que le confera el presente Estatuto, los reglamentos y 

las resoluciones de la Junta General ARTÍCULO DÉCIMO 

QUIETO.- DEL GERENTE GENERAL.- El Gerente General ejerce la 

representación legal, judicial y extragudicial de la compañia. 

Desempeñará sus funciones por un periodo de tres años. uz 

atribuciones serán laz de un mandatario general conforme las 

regios del Código Cinml y ademáe tendrá facultades para loz 

siguientes actos . Quince punto Unmo.- Cumplir y hacer cumpla la 

  

'stetuto Social y les resoluciones dela Junta General. 

nombre todo acto, contrato o gestión permitidos por la Ley, el 

Estatuto Social que ya directa o imdrectamente ze duya al 

cumplmiento del objeto social Quince punto Tres.- Designar y 

remover 31 personal de la Compañia, contratar a los empleados y 

  
 



  

trabajadores, [ea
] jar sus remuneraciones y  tesolver sobre la 

terminación de tales contratos. sujetándose en todo caso a la Ley. 

Quince punto Cuatro.- Intervenir como Secretario en las sesiones 

de la Junta General, y certificar con su firma las copias de las 

Actas de las Juntas Generales y demás libros y documentos de la 

Compañía. Quince punto Cinco.- Convocar a la Junta General. 

e,
 Quince punto Seis.- Presenter a la Junta General el halance 

anual, la cuenta de pérdidas y ganancias, y el informe detallado 

<obre la marcha de la compañía. Quince punto Siete.- Cuidar que 

se leve correctamente la contabilidad y los demóz libros de la 

compañia. Quince punto Ocho.- Adquirir a favor de la compañía o 

enayenar cualquier claze de bienes, muebles o inmuebles, a 

cualquier título , y constituir gravámenes sobre éstos, necesitará 

de la aprobación prema de la Junta General en la medida que 

supere Un Millon de Dólarez de loz Estados Unidos de América 

(USD 1000.000|), bajo ese valor no necesita autorización alguna. 

Quiace punto nueve.- Extender, avalar, endosar, pagar, protestar, 

tener y realizar cualquier otra operación — inherente a los títulos 

valores 2 nombre de la compañía, teles como letras de cambr 

pagarés, Cheques u otros efectos de comercio, asi como abri y 

cerrar cuentas cormentes, sohictar la apertura de cartas de crédito, 

consttur garantiza adusnerass y todas las operaciones bancarias 

necesarias en el gro ordinenio de la compañia y dentro de lo 

permitido por su Único objeto social Quince punto Diez.- 

Determinar la orgaruzación y funcionamiento de les obcinas y 

     



  

departamentos, q que fueren necesarios para la marcha de la 

copada. Quince” “puato Once.- Ejercer todas las atribuciones 

contmpladas en el, «artículo cuarenta y cuatro del Código de 

proceiéniento Civil para la defensa ¡judicial o extrajudicial de los 

intereses" de 1 ta ¿sripañía. Quince punto Doce.- Otorgar procuración 

judicial a favor de un abogado que patrocine los derechos del 

Mendante en cualquier claze de procesos, judiciales, administrativos 

o arbitrales, como actor, demandado, tercerista o parte interesada, 

ejerciendo todos los derechos que la Ley permita, lo que incluirá 

las cultades de transigir, comprometer el pleito en árbitros, 

desistir de plertos, absolver posiciones, deter el juramento 

jecisorio, recibir la cosa sobre la que verse el htigmo 0 tomar 

pozición de ellas. Quince punto Trece.- Conferir Poderes Especiales; 

para otorgar Poderes Generales, necesitará autorización ExXpresa 

de la Junta General. Quince punto Catorce.- Presentar ala Junta 

General la propuesta de distribución de lae utiidades del 

espectivo ejercicio. Quince punto Quince.- Las demáz atribuciones 

contempladas en la Ley y este Estatuto, y laz resoluciones de la 

Junta General. ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO. DISPOSICIÓN 

GENERAL.- El Presidente y el Gerente Generaí podrán o no ser 

ionistas de la compañia, durarán tres años en sus funciones y 

podrán ser sucesiva e indefinidamente reelegidos . CAPÍTULO 

QUINTO.- DE LOS ACCIONISTAS.- ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO. - 

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS ACCIONISTAS .- Son 

derechos de los acaomastas especialmente los siguientes 

  

   



  

   ecisiete punto Uno.- Intervemr en las Juntas Generales. 

Diecisiete punto Dos.- Participar en los beneficios sociales en 

proporción a su participación sccital Diecisiete punto Tres.- 

Participar en la miema proporción en la división del acervo social, 

en caso de liquidación de la compañía, Diecisiete punto Cu 

Intervenir con voz y voto en las Juntas Generales. Diecisiete 

punto Cinco.- Gozar de preferencia para la suscripción de acciones 

en el caso de aumento de capital Diecisiete punto Seis.- 

Impuenar las resoluciones de la Junta General conforme a la Ley. 

Diecisiete punto Siete.- Limitar su responsabilidad hasta el 

monto de sus rezpectivos aportes. Diecisiete punto Ccocho.- Pedir 

la convocatoria de la Junta General, en la forma establecida en 

la Ley de Compañías, siempre que concurrmeren los accionistas 

que representen por lo menos el vente y cimco por ciento del 

capitel zocial. Son obhgacionee de log acciomstas principalmente : 

al Ho interferir en modo alguno en la administración de la 

compañia; b] Loz demás contemplados en la Ley y en el presente 

Estatuto. Artículo Désimo Octavo.- REPRESENTACIÓN.- Los 

acciometse podrán hacerse representar en la Juntas Generales 

mediante simple carte poder conterido por escrito, mediante 

instrumento púbkeo o privado, y con carácter especial para cada 

junta, 2 menos que le hay sido legalmente conferido un poder 

Seneral o representación general CAPITULO SEXTO: DISOLUCIÓN, 

MODUIBACION, FONDO DE RESERVA, EJERCICIO ECONOMICO, - 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO : DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.. 

  
 



  

Esta compañia se disolverá de pleno derecho al término del 

plazo fjado, ¿2h que la Junta General acuerde la prórroga del 

plazo ae -dnbración” . del contrato social. La compañía podrá 
SN 

Ea
 reactivo" e cualquien tiempo después de su disobución, mientras 

la liquidkpión no hubiste culminado mediante la inscripción de la 

resolución Tespátiva” Po lo demás se estará a lo previsto por la 

Ley de Compañias y demás leyes y regulaciones aplicables. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO.- LIQUIDADOR.- El Gerente General de la 

compañía asumirá las funciones de hquidador, a menos que la 

Junta General designe a persona distinta, o que hubiere oposición 

entre los accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO.- FONDO DE 

RESERVA.- De acuerdo con lo previsto en la Ley de Compañias, la 

compañía destinará un diez por ciento de suz utilidades líquidas 

anuales hasta completar un fondo de reserva legal equivalente al 

cincuenta por ciento del capital social Para este efecto, la 

propuesta de distribución de utilidades deberá contener 

necesariamente la mencionada asignación. CUARTA.- 

INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.- Los accionistas suscriben el capital 

en la siguente proporción : A 

  
 



    

  

ACCIONISTA | CAPITAL | CAPITAL PORCENTAJE 
SUSCRITO. | PAGADC ACCIONARIADO 
1 

| | USD) (USD) 

l 
Do

 

    | JUAN CARLO 368.00 368.00 450% 
CALERO 
VELASCO 

í 
] 

| 

| 
ANGEL DIAZ | 368.00 368.00 46% 

| 
A 

oO
 % 

GARCIA 

y
 

  

¡JOSE ABDON £4.00 64.00 B94 

NUÑOZ 

| RODRIGUEZ 

a
   

        | TOTAL 800.00 300.00 100%     

La inversión realizada por los  acoomstas es de carácter 

nadonal los acciomistas declaran tener pagado el cien por 

ento de ¿han realizado en numerario 8
 

r 
8 

ñ
 su capital suscrito, pago qu 

conforme consta de la apertura de la cuenta de integración de 

mn
 apiíal, en el Banco de Machala, cuya certificación se agrega. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO SEGUNDO.- RESERVA VOLUNTABIA.- La 

Junta General podrá acordar, una vez cumplidas laz deducciones 

a que se xrehere el artículo anterior, la formación de un fondo 

adicional de reserva, para lo cual ¡podrá destinar parte ola 

totalidad de laz utilidades liquidas anuales. Sin embargo, este 

iran nas ará lala - a combirmia Li O último caso hará lfalra al consentimiento unan e de loz 

, . 2. 2 z 
acoomist 5. Casó 2onid anio tendrán derecho al mencs a la 

distribución del  cmenventa por ciento de las utilidades en 

3iMDO TERCEBO.- 

  

 



  

EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico de la 

cada fa
 

t compañía terminará el trenta y uno de diciembre 
RT 

A   

      año, E GÚIITA : -“BISPOSICIONES TRANSITORIAS.- Loz accionistas 

fad jean el ¡Doctor GIUSSEPPE RAMÓN JIMÉNEZ MEJÍA, para 
i 
$3 .. 

Vi : e S o . 
qués solicite la aprobación pertinente a la Supermtendencia de 

AS a 

e orapañias y la anecripción en el Registro Mercantil y convoque a 

primea Junta para demenar administradores e informar sobre la 

gestión de formación de la sociedad. Para todos estos actos le servirá 

corzo suficiente autorización y habilitante esta miema cíáusula, le 

misma que le permite autorizar a su vez acotras personas para la 

sestión del trámite de constitución de compañía. Usted Señora 

Notaria, se servrá agregar las demás cláusulas de estilo para la 

ceriecta valdez de este inebrumento- Hasta aqui la  mmuta 

laz partes y autorizada por mí la zeñora Motaria, queda elevada 

a escritura públea, qgunto com loz documentoz anexos y 

  

” a. 2 2 
. + - enn Fora d. naco A ONE iheciocno or: e Aboradoz de Mana para la 

- 2 4 ; 
sail E 274 na ia — E z ac oritTitra 0 E arrz ra —= . Tasantna cceotracicn ds aa PIE Lente SECUITUTa £2 be crvaron loz piel sotos z P 

en la 1 tarial isjd fue al Y S a q o * a 12 . 21 3 y en la ler notarisl: y, leida que les fue 
e e e 

    
 



  

conmigo en umidad de acto quedando incorporada en el 

protocolo de esta notaria, de todo cuanto. DOY  FE.- 

   

  

CARLOS CALERO VELASCO 

C.C.No.- 170476733-2 

  

JOSE ÓN FERNANDO MUÑOZ RODRIGUEZ 
C.C.No.- 130635171-7 
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E 
Banco de Machala 

El Oro ys nuestro tespido 

CR o e o 

(80670018 ] 
(- A CUENTA DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

1 

e 

. doc 
UN Nitanta. 23 de enero del 2012 

Ss, ÓN . SS 

Certificahos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depositar en la 
Cuenta de Integración de Capital de la COMPAÑÍA SARDINAS DEL PACIFICO S.A. 
SARDIPAC., con un capital suscrito de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 CENTAVOS (USD 800,00), habiendo pagado el 
100% de dicho capital, esto es la suma de OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA CON 00/100 CENTAVOS ( USD 80000), según detallo: 

e 
pe
 

br
 

A 
' 

Ra
l 

st
es
 A 

— ACCIONISTAS VALOR ACCIONES 
APORTADO 

- JUAN CARLOS CALERO VELASCO $368,00 46,00 % 
- ANGEL DIAZ GARCIA $368,00 46,00 % 

- JOSE ABDON FERNANDO MUÑOZ RODRIGUEZ $ 64,00 8,00% 

TOTAL $800,00 100/% 

a En consecuencia el total de la aportación en dinero en efectivo es de OCHOCIENTOS 

y DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/7100 (USD 800,00), suma 
que será devuelta una vez constituida la Compañía al Representante Legal de la misma 

que hubiese sido designado, después que la Superintendencia de Compañías nos comunique 

que la refers se encuentre debidamente constituida y previa presentación del 

nombrar; nto del Representante Legal con la correspondiente constancia de su 
Q cripción. 

Pl 

Atént ente, — 

aa rl Le 
no 

A! 
ús R'Correa Andrade 

Gerente Sucursal Manta 
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IMPRIMIR 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:PORTOVIEJO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7413509 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: JIMENEZ MEJIA GIUSSEPPE RAMON 
FECHA DE RESERVACIÓN: 16/02/2012 9:41:21 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- SARDINAS DEL PACIFICO S.A. SARDIPAC 
APROBADO 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (1EPI) 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 17/03/2012 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. SC.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UN DURACION DE 365 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

   ECON. ZOILA PONCE DELG . 
DELEGADO DEL INTENDENTE DE COMPAÑÍAS - PORTOVIEJO . 

16/02/2012  



  

y 

CONFORME CON SU ORIGINAL, CONSTANTE EN EL PROTOCOLO 

A MI CARGO, AL QUE ME REMITO. A PETICION DE PARTE 

INTERESADA, CONFIERO ESTE TERCER TESTIMONIO, ENTREGADO 

> EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- ESCRITURA NUMERO : 

SEISCIENTOS CATORCE - DOY FE. Y 

  

  

DOY FE: Que según to ordenado por el Intendente de 
Compañías de Portoviejo, Ingeniero PATRICIO GARCIA VALLEJO, por 
Resolución número 3C.DICP.12 0000180, de fecha 19 de Marzo del 2012; 
tomo nota al margen de ta matriz de la Escritura Pública que se aprueba, 
según to dispuesto en el Artículo Segundo, de lo que se resuelve en el Artículo 
Primero: APROBAR la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA SARDINAS DEL 
PACIFICO SA SARDIPAC, en Jos términos constantes en la referida 

esciítura pública- Manta Marzo 30 del año dos mil doce Abogada ELSYE 
CEDEÑO MENENDEZ, Notaria Encargada de la Notaría Pública Cuarta del 
cantón Manta, mediante Acción de Personal número 128-UP-CJM-12-CC, 
otorgada por la Dirección Provincial del Consejo de la Judicatura de Manabí, 

. de fecha dieciséis de enero del año dos mil doce. Y  



  

E Registro Mercantil Manta 

  

CRITA LA PRESENTE ESCRITURA DE CONSTITUCION. DE LA 
COMPAÑÍA DENOMINADA “ SARDINAS DEL. PACÍFICO S. A. 
SARDIPAC  ”, OTORGADA POR LOS SEÑORES: JUAN CARLOS 

: CALERO VELASCO, JOSE ABDON FERNANDO MUÑOZ RODRIGUEZ 
Y ANGEL DIAZ. GARCIA, EN EL REGISTRO MERCANTIL “A MI 
CARGO, BAJO EL NUMERO TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS 
(376) Y  ANOTADO EN-EL REPERTORIO GENERAL CON EL 
NUMERO SETECIENT: “CUARENTA Y DOS. ( 742 ) EN ESTA 

- FECHA.- INSCRIPCION” PRACTICADA. DE ACUERDO A LA 
RESOLUCION N* SC.DIC.P.12.0000180 PE FECHA: DIECINUEVE DE 
MARZO DEL DOS MIL DOCE, CUMPLIENDO LO DISPUESTO EN 
EL ARTICULO SEGUNDO, ' LITERAL B), POR EL SEÑOR ING. .-.: 
PATRICIO GARCIA VALLEJO, INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

* +. PORTOVIEJO.- HE DEJADO ARCHIVADA UNA COPIA DE. LA 
PRESENTE. ESCRITURA, ASI COMO UNA C DE “DICHA 
RESOLUCION EN ESTA DEPENDENCIA PÚBLICA. p 
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